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BOLETIN OFICIAL 
DE L A PROVINCIA DE MADRID 

AI VERTENCJA OFICIAL 

Las leyes, órdenes y anuncio* qne hayan de insertarse en 
lea BoiBTUM O F I C I A L ! * ** han de mandar ni tefe Político 
respectivo, por enyo conduelo se pasarán 4 los Editores de los 
mencionados periódicos. 

(Realorden den de Atril de 1839.) 

ge pafcltca tedoa ls* damm es.ee»** tea 

P n K < l * M • > « » * * » * « > • l l ' C I S S 

, En esta capital, llevado á domicilio, do» pétele* cincuenta céntimot mensuales 
anticipadas; fuera de ella tro» pétete* cincuenta céntimot si mes, nueee al trimes
tre, dies y ocho al semestre y veintiocho pétete* cincuenta céntimo* por an año. 

Se admiten subscripciones en Madrid, en la Administración del BOLKTÍM, plasa 
de Santiago, 2.—Fuera ie esta capital, directamente por medio de carta 4 la Ad
ministración, con inclusión del Importe del tiempo de abono en timbres móviles. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto las qae 
4 Instancia de parte no pobre se insertarán oficialmente: asi
mismo cualquier anuncio concerniente «1 servido nacional qae 
dimane de las mismas; pero las de interés particular pagarán 
50 céntimos de peseta por cada linea de inserción. 

l amer* suelte) s>*> «entinaos sle «eneta 

P A R T E OFICIAL 
Presidencia del Conseje de Ministros 

SS. MM. el R E Y y la REBLA Re

gente (Q. D. G.) y Augusta Real Fa
milia continúan en esta Corte, sin 
novedad eu su importante salud. 

GOBIERNO CIVIL 

CIRCULAR 

El limo. Sr. Subsecretario del 
Ministerio de la Gobernación, dice á 
este Gobierno con esta fecha, lo si
guiente: 

«Excmo. Sr.: El Sr. Ministro de 
la Gobernación dice con esta fecha á 
D. Arturo de Madrid-Dávila y Pini
lla, Secretario de ese Gobierno de 
provincia lo que sigue: 

Teniendo en cuenta la necesidad 
de que la inauguración de las sesio
nes de la Diputación provincial de 
Madrid, correspondientes al nuevo 
semestre, sea presidida por el Gober
nador, el Rey (Q. D. G.) y en su nom
bre la Reina Regente del Reino, ha 
tenido á bien disponer que durante 
la enfermedad de D. José Messía y 
Gayoso, Duque de Tamames, Gober
nador de esta provincia, se encargue 
V. S. de dicho Gobierno. 

De Real orden comunicada por el 
expresado Sr. Ministro, lo traslado á 
v< E. pa r a 8 U conocimiento y demás 
•fectos.» 

En cumplimiento de dicha Real 
Jsición, me encargo con esta fe

cha del mando civil de la provincia. 
Lo que hago público para conoci

miento de las Autoridades, Corpora
ciones y habitantes de esta provincia. 

Madrid 2 de Abril de 1894.—El 
Gobernador interino, Arturo Madrid-
K r i l a . 

MINISTERIO DE H A C I E N D A 

Real decreto 

A propuesto del Ministro de Hsoiends, 
de acuerdo eon el Consejo de Ministros; 

En nombre de Mi Angnsto Hijo el R K T 
D. Alfonso XIII , y oomo R E I N A Regente 
del Reino, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Articulo único. Se spruobs oon oaráo

ter provisional, y mientras, oído el Con
sejo de Estado, se rodeóte el definitivo, el 
sdjunto reglamento psrs ls sustitución del 
eetnel impuesto de consumos sobre el 
vino. 

Dsdo en Pslsoio á veintinueve de Mer
l o de m i l oohoslentos nóvente y onetro. 

MARÍA CRISTINA 

El Ministro d* Hacienda, 
A m o s S a l v a d o r . 

R E G L A M E N T O 
P A R A L A PERCEPCIÓN O B L IMPUESTO 

SOBRE LOS VINOS 

CAPÍTULO PRIMERO 

Di»po»ieione» genérale» 

Artículo 1.° Los conciertos eon los 
produotores de vinos á que se refiere el 
artículo 47 de la ley de Presupuestos vigen
te, seoelebrsrin eeda tres snos en lsprime
re qulnoena del mes de Junio. Si á sn ven-
oimiento no hubieren sido denunoisdos, 
80 entenderán prorrogados táoitamente 
por otros tres años. 

Ar t . 2.° Psra le vslides de estos oon-
elertos son requisitos indispensables: 

Primero. Que los acuerde la mitad 
m i s nno de los individuos que formón el 
•indiosto provinoial de produotores. 

Segundo. Que sean aprobsdos por el 
Ministerio de Hsoiends, oída la Direooión 
genersl de Contribuciones é Impuestos. 

Ar t . 3.° L a representación del Minis
tro de Hsoiends en lss negociaciones pre
paratorias de estos oonoiertos, les tendrán 
los Delegados de Heoiends de las respec
tivas provincias. 

CAPÍTULO II 

De la agremiación de los productores de vino 

Art . 4.° Los produotores de vino de 
oada provinoia ss constituirán en gremio, 

i conforme á les disposiciones de este regla-
' meato. 

Bsjo la denominsoión do produotores 
do vino se entenderán comprendidos, no 
sólo los propietarios de vinas, qne oon los 
frutos de estss elaboren vinos, sino tam
bién ouslesquiera otras personas que ob
tengan esos mismos produetos de frutos 
ajenos, sin empleer ninguno de los proce
dimientos reprobsdos por el Real deoreto 
de 11 de Msrso de 1892. 

L s egremiaoión de todas lss personas 
comprendidos en este articulo os obliga
toria. 

Art . 5.° E l gremio provinoial será for
mado por la representsoión de los gremios 
locales, y ests representación será elegida 
direotemente por los productores de cada 
Munioipio ó sgrupselón, conforme á lss 
prescripciones del presente reglemento. 

Ar t . 6 0 L s lista de los produotores 
que hsn de eonourrir á ls formsoión dol 
gremio looal, se formará en osds munici
palidad por el resnltedo de los amillara-
mientos de la riquess rústica y por los 
padrones de l s oontribuoión industrial, 
entendiéndose qne no podrán flgursr en 
ella los que no paguen oontribuoión oomo 
eultivsdores de vinas ó eomo fabricentes 
de vino comprendidos en l a tarifa 3.* del 
reglamento vigente de 11 de Abr i l de 
1893. 

Los Alcaldes en osds Municipio pu
blicarán estas listes por término de ooho 
díes consecutivos, en el sitio destinado a l 
efeoto, y oirán y resolverán en otro pktso 
igus l U s reolamaoiones de inolusión ó 
exolusión que oontre ellas ss formulen. 

Ar t . 7.° Del acuerdo del Aloalde so
bre estas pretensiones podrán recurrir los 
agraviados al Jues de primera instansla 
del distrito, el onsl , en término de quinto 
dio, deberá dejar resueltos cuentos recur
sos le hubieren sido sometidos. Los re
cursos ss Interpondrán soto el Alcelde, el 
euel, bsjo su responsabilidad, remitirá 
los expedientes s i Jusgsdo dentro de les 
cuarenta y ocho horas siguientes á le i n 
terposición de aquéllos. . 

Intervendrá eomo actuario en lss s i 
sadas el Escribano que desempeñe la Se
cretaria del Jusgsdo de primera instanoia, 
sin devengar derechos por su interven
ción. 

Ar t . 8.° Les recreaciones acordadas 
por el Jnes ds primera instsnoia ss anota
rán en la liste de produotores, haoiondo 
en ésta lss alteraciones ueoesarias, qoe se 
publioarán en la formaeoteriormente esta

blecida, remitiendo oopis á l a Adminis
tración de Hacienda de la provincia den
tro de cinco díss. 

Art . 9.° L s Administrsoión deHacien-
da, luego que hoya recibido las listos, 
procederá á distribuir los productores eu 
asociaciones, conforme á las siguientes 
reglas: 

i .* Ninguna ssoeisoión podrá contener 
menos de 60 productores. 

2. * Cada localidad debe formsr nna 
sola asociación, cualquiera qne sea e l 
número de produotores que en elle hubie
re, siempre qne exoedsn de 60. 

3. a Las poblaciones que no reúnen eso 
número de productores, serán incorpora
das á lss más inmediatss en que tampoco 
haya número bastante psrs constituir une 
ssoeisoión, debiendo formsr ls capitalidad 
de las poblaciones asi sgrupsdss aquélla 
que tenga msyor número de productores. 

4. a Estss agrupaciones se formarán da 
modo qne el número de asociados, siendo 
superior á 60, no excede de 120. 

Ar t . 10. Cada asociación constituirá 
su Junta do gobierno, eligiendo nn Pre
sidente y oustro Yoeales. Psrs ser Presi
dente se necesita reunir, en primere eleo
oión, lss dos terceras partes de los votos 
emitidos. Si ninguno de los can 1 ¡datos 
reuniese este número, se repetirá l s vota-
eión entre los dos que hsysn obtenido 
meyor número y será elegido el quo a l -
esnoe mayoría. Ningún esooisdo podrá 
voter más de dos Vocales de los qne ha 
yan de constituir la junta. 

L s votaoión de Presidente y Vocales 
eorá secreta y podrá hacerse en nna mis
ms oendidetnrs. 

Ar t . 11. Luego qne ls Administrsoión 
hsye formsdo lss agrupaciones de produc
tores y designado Isa capitalidades de 
esde uns de ellas, señalará el dia en qne 
debs procederse á le eleooión de lee J u n 
tes direotivas de les asociaciones locales. 

L a Junte electoral se constituirá á las 
dios de ls mañana, bsjo l s presidencia dol 
Alcelde de le capital, el cusí constituir A 
la mess, nombrando Presidente al m á s 
anoisno y Secretarios á los dos más j ó v e 
nes entre los produotores que formen l a 
asociación. 

Ar t . 12. Heohs le eleooión del Pres i 
dente y Vocales de le Jante, éstos eet 
reunirán en loo doo días s guíenles para 
designar l s persona que hoya de repre
sentar á la asociación looal en le Junáa 
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provincial qae he de constituir el gremio 
de productores de la provinoia. Del ocle 
de le eleoolón, eef como de le en qae 
conste le designación del representante 
qoe he de concurrir á le Jante de le 
provínole, oe remitiré copia certificada 4 
le Administración de Haoiendo, le eoel 
U n pronto oomo reoibo todoo leo oomunl-
oooiones, señalará die, hora y local en qne 
habrán de reunirse los representantes de 
les Juntes directivas de les asociaciones 
locóles ó de los ogrupooioneo de loeelided 
psrs ecordor les beses bejo los que helio 
de constituirse el gremio próvinoiel de 
produotoree de vinos, enidsndo de avisarlo 
por medio del B O L E T Í N O F I C I A L y de loo 
periódicos do lo oopitol, 4 fin de que .sean 
notorioe le fecho de le reunión y sn objeto. 

Art . 13. E l gremio próvinoiel de pro
ductores de vino ee constituirá bejo loe 
bases que dentro do l s leyes vigentes es
tipulen los oonourrentes 4 l s reunión de 
que se troto el ertíoolo enterior. Los 
acuerdos serán tomados por mayoría de 
votos. 

Ar t . 14. Una ves oontitufdo ol gremio 
próvinoiel do productores de vino, ee pro
oederá por él al nombramiento de lo Jun
ta directiva del mismo, que se compondré 
de un Presidente, on Yieepresidente, un 
Tesorero Contedor, un Interventor Seore
tario y de tontos Vocales enontos sean los 
partidos judiciales de la provinoia y uno 
más ei resultóse peres los nombrados. 

E l Presidente y los Voeoles de le Jun
ta directiva del gremio provinciol serán 
elegidos en le mióme formo qne el Presi
dente y Voooles de los J untas locales, no J 
pndiendo codo elector votor más que le 
mitad de los elegibleo. 

Le Junto directivo asi nombrado cons
t i tu i rá el Slndiooto próvinoiel y represen- | 
tora legel mente el gremio de produotoree 
de vino, en ouyo nombre podrá oontretor 
y obligarse, siempre que no excedo los 
les facultades que los estatutos le otor
guen. 

E l Presidente y Voooles del Sindiceto 
próvinoiel serán elegidos por tres onoe. 

Ai t . 13. Los acuerdos del Siudicato se 
adoptarán por moyorio obsoluta de votos, 
y su ejecución se podrá delegor en nno ó i 
más Vocales. 

Art. 16. E l oargo de Síndico será gra
tuito, sin perjuioio do lo que los gremios 
acuerden respeoto á lo retribución de quie- i 
neo lo desempeñen ó de aquellos sobre 
quienes recaiga el mayor trabajo. 

Art . 17. Además de lo representación 
del gremio de produotores do vino, co- I 
«responderán ol Sindiooto provinoial cuan- I 
tes facultades oonoeden á los Cámaros 
agrícolas los artículos 6.° y 6.° del Real 
decreto de 14 de Noviembre de 1890, sol-
ves las restricciones y limitaciones que 
en el ejeroioio de los mismas puedan es- I 
tebleoer los asociados. 

Art. 18. Anuslmente, los Juntss d i 
rectivas de lss asociaciones locales de qne 
hable el ert. 9.°, revissrán el psdrón ó 
lists de produotores devino, incluyendo ó 
excluyendo, según prooedo, á loo que se 
hubieren dedo de oite ó de beja, previo 
justificación en formo. Leo otribuoiones 
que en los srtiouloe 6.° y 11 se otorgan 
por eete ves á los Aloaldes, serán en lo 
snoeeivo ejercidee por ls Junts directivo 
do codo esooieoión local, contra ouyos I 
aeuerdoo procederán loo mismos recursos 
de que troto el ert. 7.°. 

Art. 19. Los produotores de vino de J 
coda loeelided qoe deseen ser boje en la I 
J is ts , y los que sollolten su ingreso on la | 

esooieoión, deberán preaentar sus roela» 
I meeiooee dentro de loe ooho días signlen-
I tes el en qae ocurre el heoho que Us de

termine. 
Sia perjaieio de esto, todos los seoeie-

I dos están obligados 4 poner en eooool-
I miento del Presidente de le esoeieeión lo-
I esl á qne perteneseen lss sltss ó bajas ds 
I qne tuviesen oonooimiento. Este obliga 
I oióo no neee hasta transcurridos los ooho 
I díss concedidos el iotereeodo pera ha

oerlo. 
Loe Secretarios de Ayuntamiento de

berán también dar conocimiento á los ex
presadas Jantes de cuantos apéndices al 
amillaramiento y altas ó bojes en le con
tribución indnstriol oe presenten sobre 
fioofle ó estebleeimientos releoionedoe oon 
eete impuesto. 

Loe Secretorios de les seocisoiooes lo
cales acusarán recibo de cuenteo eltoo ó 
bajas se les oomuniqnen, y les pondrán 
en conocimiento de le Junto de le asocia
ción local. 

Las rectificaciones que anualmente hs-
gsn lss asociaciones locolee en les respec
tivas listas ó padrones, serán comunica
das el Sindicato próvinoiel, el oool con 
ellas formerá el pedrón ó líate de le pro
vínolo, y lo perticiperá en principio de 
oodo año eeonómico á lo Administración 
de Hsoiendo. 

Art . 20. Las Juntss directivas de los 
asociaciones locales procederán, nno ves 
constituidas, á formor uno estadística 
exacta de la producción víoioe de lo res
pectivo loeelided, heoiendo oonstor en 
elle, con lo debido separación, los extre
mos siguientes: 

1. ° E l número do lagares, bodegas y 
slmseeneo dedioodoe á lo producción y 
conservación del Vino, expresando ol nom
bre de los propietarios ó usufructuarios de 
oodo uno de ellos, el sisteme de prenses y 
le oíase de envases que utilioen y su cepa-
cid ad. 

2. ° Ls osntidsd snnsl de mosto que 
por término medio se hubiese recogido y 
eleboredo en cedo eño del últ imo quin
quenio, expresondo también los oleses de 
vino obtenidas, el velor medio de oodo 
une y lo oontidod que se hoyo calculado 
por mermas en el período de fermentación 
y elaboraciones. 

3. ° E l importe de los exportscioneo en 
oodo nno do los cinco sños últimos y so 
destino. 

4. ° Los mereodoo consumidores de le 
Penínsulo y Ultromar ó del extranjero. 

•Art. 21. Terminado la estadística de 
que trata el articulo anterior, oe pondrá 
de manifiesto en les ofioinss de lo Junto 
directivo de lo asociados local, oonee
diendo un plaso á los productores pora 
qoe presenten las observaciones justifica
dos que oonslderon oportunas. Transcu
rrido este ploso, que será señalado por la 
Junta, teniendo ea oaente loe distancias 
que separan á los productos del centro ó 
oopitol de le asociación, ls Junts delibera
rá sobre lss observeoionee presentedos, y 
beehoe lss rectificaciones convenientes, 
remitirá ls estadístico á lo Administra
ción de Haoiendo de lo provínolo y el Sin 
dicato próvinoiel. Estos estadísticas loca
les servirán de base á los Sindioetos psra 
lo distribnoión del importe de los concier
tos provincieleo entre les distintas eeo-
eiooioneo loooleo de lo provinoia. 

CAPÍTULO III 
De loe conciertos 

A r t 22. Constituido legalmente el gre

mio próvinoiel y comunicados sus estatu
tos s l Administrador de Heoiendo, sin 
perjuicio de lo qae dispone le ley de Aso-
eieoloaeo, el Delegado de le provincia i n 
vitará al Sindicato pare establecer las 
bases del concierto. 

Art . 23*. Ninguna provinoia podré eer 
grevode en el concierto oon meyor oon
tidod de lo qoe represente el Impuesto de 
5 peseteo en oodo heotolitro de vino des
tinsdo s l consumo interior. De le totel 
produooión de le provincia se deducirán 
los eontidodee que el último eño oe hu 
bieren exportado fuere de la Península ó 
consumido en les provinoiss Vascongadas 
y Navarra. 

Los Delegados de Hacienda, con audien
cia do los Interventores respectivos, fija
rán le oontidod de vinos snjete ol Im
puesto, teniendo en ouente loo datos ee-
todísticoe recogidos en virtud de leo 
Reolee órdenes de eate Ministerio; pero ad
mitirán las rectificeeionea qae el Sindica
to bloiero, sia exigir pruebas acabadas, 
siempre qae de les educidas resulten m é 
ritos psra adquirir couvicción moral oobro 
loo heohos. 

Art . 24. De los conferencias se levan
tará un sote reenmen, qne firmarán loo 
Síndicos y el Delegedo, á l s cusí se u n i 
rán loe dotoo y documentos preeentodos 
por ons y otrs psrte; todo lo ousl será re
mitido á le Direceión generel de Contri
buciones é Impuestos. 

Art . 25. L s aprobación del concierto 
por el Ministerio de Heoiendo será comu
nicada por el Delegedo el Sindiooto res
pectivo, eeñelándole un ploso breve poro 
firmar el oontroto por triplicado. Uno de 
de los ejemplares quedará en l s Delega
ción, otro será remitido á le Dirección de 
Contribuciones é Impuestos y el tercero 
será entregado el Sindiooto. 

Art. 26. E l importe de oodo concierto 
será sotisfeeho en la Delegooión de Ha
oienda por mensuolidedes venoidos. E l 
Sindiooto provinoial tendrá, poro hacer 
efeotivos los ouotos correspondiente á cada 
esooieoión local, leo facultades que los 
leyes otorgan á ls Haciendo psrs ls co
branza de sus débitos. E l gremio provin
ois l , lss asociaciones lóceles y los agre
miados todos son msneomunedemonte 
responsables de les cantidades objeto del 
eoncierto. Sobre les propiedades y arte
factos en rosón de los cuales oodo produc
tor figure en le lists ó padrón del gremio, 
tiene lo Heoiendo prioridad y privilegio 
psra la cobranza de este impuesto. 

CAPÍTULO IV 
De la distribución y recaudación 

del impuesto 
Aft. 27. Uns ves reslissdo con l s 

Hsoionds el concierto próvinoiel sobre el 
impuesto, el Sindicato de los cosecheros 
y fabricantes de vinos agremiedoe proce
derán á distribuir entre todos lss asocia-
clones de productores de vino de le pro
vínolo el Importe totel del concierto, eon 
snjeción á los mismas bases que boyen 
cérvido pora determiner éste y ein más 
recergo que el necesario pero eobrir loe 
gestos de administración y recaudación, 
que no podrán exceder del 10 por 100. 

Art. 28. Cedo asociación local acor
dará el medio mee conveniente poro hacer 
efeotivo el cupo que le hubiere sido re-
portldo y del cuel responderá integre-
mente a l e próvinoiel. Eote medio poede 
eer ó el de repertimiento entre loo pro
ductos, ó el errieodo, ó le recaudación 
direote por le esooieoión. 

Art . 29. E l repertlmieoto entre loo 
produotores oo podrá adoptarse sin qo« \% 

sgromlnseión local, reunida en sesión 
extraordinaria, lo apruebe por dos taree
ros portee de loe concurrentes debida» 
mente convocados eon ooho diea de anti-
el pación. 

Ar t . 30. Aoordado el repertlmieoto, 
se practicará por la Junta directivo ds lá 
asociación local, teniendo en ouenta la 
estadístlos vigente. 

Una vea termlaedo, oe pondrá de me-
nlfiesto por an ploso que no bajará de 
ooho díss, dentro de loe cuales ee edmitl-
ráu las reclamaciones qae los interesados 
formulen. Estes serán resueltas on el tér
mino de otros ooho dioe, y la resolución 
do la Junta directiva será ejecutiva; pero 
oontre elle se admitirán en igusl término 
loa elssdas que loe perjudicados oleren 4 
le Adminletroeión de Haoiendo de le pro
vínole, y en eu eeso, el Mlnieterio de Ha
oiendo. SI loo resoluciones de le Junta 
fuesen reformadas y hobieee que de volver 
4 los reclamantes ouelquier oontidod que 
indebidamente Se les hubiese exigido, los 
Vocales de aquélla adoptarán, bajo so 
responsabilidad, leo medidos necesarias 
para realisar los reintegros y devoluciones. 

Ar t . 31. Si ls asooiación oe decidiese 
por el errieodo ó la recaudación directa, 
deberá previamente establecer los tarifas 
y lo forme de exeoeióo del impuesto. 

Ar t . 32. Le Junto directiva formulará 
las tarifas, pndiendo «.signar distintos de
rechos, según ls clase y el velor del vino 
que se somete el impuesto, entendiéndose 
que el grevemen máximo del heotolitro 
en le olese superior no podrá exeeder de 
5 pesetss. 

. Igualmente deberá establecer los adeu
dos á ploso respecto do loe vinos que se 
exporten al extranjero ó á loe provincias 
aforadas, otorgando á los exportadores el 
dereoho de cancelar dentro del pleso sos 
obligaciones mediante la presentación de 
los documentos que justifiquen ls sslids 
del producto. 

Art . 33. E l impuesto oerá ixigido so 
el momento de salir el vino de los bode
gas ó elmoocnes, ooe el arrendatario ó la 
asociación misms qne recaude el im
puesto. 

Loo trasiegos, los mesóles ó ouelquie
ro otro operación que practiquen los cose
cheros ó fabrioanteo entre vinos de distin
tas bodegas, no dará ocasión sl impuesto; 
pero podrá quedsr sujeto á medidas de vi
gilando por porte de lo asociación de pro
ductores ó del arrendatario subrógalo eo 
sus dereohos. 

Ar t . 34. E l impuesto será psgsdo por 
el comprador ó el consumidor, aunque 
éste sea el mismo productor ó fabricante. 

Sobre lss cantidades qoe los prodac
tores ó fsorioentes destinen á su consumo 
personal y el de los dependientes de su 
ceso, podrán oelebrer conciertos coo el 
reoeudodor del impuesto. Les beses de 
estos eooeiertoo serán fijadas previo meó
te por lo Jante direotivo de le esoeieeión 
loosl. 

Art . 35. Si sobre le terife y beses de 
perceoión del impuesto se promoviese coa-
tiendo entre loe ogremiedoe y le Joato di
reotivo de le asociación, le Admiotraeióo 
de Haciende será el Jnes competente pere 
reoolverles eaeotloaeo relacionadas eon 
lo legislación administrativa del impoef-
to. Todos las demáo cuestiones queden so
metidos Sl fallo de los Tribunales ordi-

.n arios. 
A r t 36. Tsnto lss Juntas dlreelfns 
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|e ItS asoolaaiones lócale» eomo los arren-
¿ttsrioi* on so caso, queden snbrogsdos 
m ios derechos de ls Hsoienda, y podrán 
(sjplssr los procedimientos de esta para 
k recaudación del impuesto. 

¿ r t . 37. Los arriendos deberán hacer-
u por el mismo período de duración que 
langa el concierto provinoial oon la He-
tienda, y se realizarán en concurso públl-

sirviendo de tipo psra él la misms 
natldsd señalada oomo ouote psra le l o -
ulidad respectiva. 

Art. 38. En los pliegos de eondioiones 
pira el arriendo, además de consignarse 
la garantís del contrato, dnrsoión del 
ssiuno, forma y plsso de los psgos, obli
gaciones respectivas y responsabilidad de 
ambas psrtes contratantes por falta de 
cumplimiento de alguna oondioión, pro
cedimiento pera resolver lss ouestiones 
que entre las mismas se susciten, y lss 
condiciones que por circunstancias loca
les ie consideren necesarias, ss consigna-
rio las prescripciones generales si gu ¡en tes: 

1. a Que el srrendaterio quede subro
gado en los derechos y acciones del gre
mio eoneertsdo con ls Hsoienda en ouan-
to se refiere á la administración y oobrsn-
it del impuesto sobre los vinos de le lo
calidad respectivo. 

2. * Qne en la oobransa de los dereohos 
y en lss precauciones psra asegurarla he 
de sujetarse á la tarifa, disposiciones le 
gales vigentes y á los preceptos de este 
reglamento. 

3. a Qae los ouestiones reglamentarias 
(roe se susciten entre el errendstsrio y los 
contribuyentes se han de dir imir por el 
procedimiento administrstivo, eomo de
termino este reglemento. 

(Se concluirá.) 

MINISTERIO DE COMENTO 

Real orden 

limo. Sr.: Por Res l deoreto de 2 de 
Octubre de 1850, por los reglamentos de 
Universidades y de Institutos y por otras 
diferentes disposiciones de feoha posterior, 
te ha concedido á todo el Profesorado de 
le los Establecimientos de Instrucción 
primaria el uso de medallas de diversas 
clases, como distintivo de sus oargos y je
rarquías; y teniendo en ouenta que al Ma
gisterio de las Escuelas públicas de p r i 
mera enséñame que forma parte integran
te y esencial de los organismo educado-
fes de la Nseión, no bey motivo alguno 
P*r* negarle los honores y consideracio
nes é qae es acreedor por las fondones 
que ejerce, por los servioios que prests y 
por U abnegación oon que viene realizan
do aa elevada misión ednostivs; S. M . ol 
% (Q. D. 6 ) , y en su nombre le Reina 
Regente del Reino, se ha servido disponer 
l o siguiente: 

i L o s Maestros y Msestras de lss 
ĉuelas públicas de primera enseñanza, 

,0« de las Normales, loe inspectores pro
veíales, municipales y los Secretorios 
d« laa Juntas de Instruooión pública, nsa-
r i n «Q las solemnidades y aotos oficiales 
1 ^e concurrieren nna medalla de la 
•••me forme y dimensiones qne la esta
fada para el Profesorado de los Instt-
* 0 > d a Ugunda enseñanza. Esta medalla 
* r i de píete y l levará grabado on el en-
*ír«o el escudo naeional adoptado pare 

1 moneda, y el redor a Alfonso XIII .—M I-
»»ttt¡o de Fomentos. E l reverso lloverá 

grabada» en el oentro les pslabras t Veni-
te ad mee, y alredor «Direeoión generel de 
de Instrneelón pública.—-Magisterio de 
primera enseñanza». Este medalla 80 usa
rá colocada a l cuello pendiente de un 
cordón de seda eon los colores amarillo 
y rojo. 

2. ° Con el fin de feollltsr la adquisi
ción de este distintivo, quedan facultados 
los Maestros para incluir en el primer pre
supuesto el importe de aquél la . 

3. ° Los Inspectores genéreles de ense
ñanza, los Rectores y el Jefe del Negocia
do do primera enseñanza de este Ministe
rio, ussrán en lss solemnidades relacio
nadas eon la instrucción primaria esta 
medalla, que será de oro é irá pendiente 
de una banda de los colores nacionales, 
idéntico en sn forma y dimensiones á lss 
empleadas psra lss Encomiendas de lss 
Ordenes de Issbel ls Gatólioa y Garlos III. 

4. ° E l Direetor genersl de Instruoción 
públioa podrá usar, ouando lo jusgue 
oportuno, el distintivo del Magisterio de 
l s enseñanza primaria, qne consistirá en 
una bsnda de los eolores nacionales, lle
vando pendiente de aquél la la medalla de 
oro con esmaltes. 

5. ° L a Direeoión general queda en
cargada de transmitir las debidas instruc
ciones psra el mejor cumplimiento de esta 
Reel orden, y remitirá á los Rectores de 
los distritos universitarios y á las Jnntss 
provinoieleo de Instruooión públiea los 
diseños de las expresadas medallas y ban
das psra que sirvan de modelo. 

De Reel orden lo digo á V . I. para su 
oonooimiento y demás efeotos. Dioo gnsrde 
á V . I. muohos anos. Madrid 14 do Marzo 
de 1894. 

GROIZARD 

Sr. Direotor general de Instruoción p ú 
blioo. 

COMISION PROVINCIAL 
Sesión de 20 de Mareo de 1894 

PRESIDENCIA DEL Sn. M A T H E T 

Señores que asistieron: 
Fernándes Morales.— Borrallo.-—Ta

lavera.—Pi y Arsuaga.—García Gordo.— 
Alvares.—Negro y Rojo. 

Abierta le sesión á las trss de la tar
de, se d i o lectura s i aota de la anterior 
qne fué eprobada. 

E l Sr. Vicepresidente manifestó que 
estando puestas s i despecho expedientes 
de la oompeteneia de la Diputación, cuya 
resolnoión corresponde á la Comisión pro
vincial, en virtnd de lss atribuciones que 
le confiere el oaso 3.° del art. 98 de le 
vigente ley Orgánica, por que una y otra 
se rige, decleraba constituida á la Comi
sión, en 

SESIÓN PÚBLICA. 
t 

Dsda onenta del despseho ordinerio, 
la Comisión, hsoiendo oso de les faculta
des que le confiere el osso 3.* del srt. 98 
ds la ley Provinoial, y previa la decla
ración de urgencia, acordó: 

Queder enterada de on oficio del Ex
celentísimo Sr. Duque de Tamames, par
ticipando haber tomado posesión del eer
go de Gobernador oivi l de esta provínole, 
psra el que ha sido nombrsdo por el Go
bierno de S. M . , y ofreciendo su coopera
ción para eusntos asuntos se relacionen 

con el servicio público, asi oomo su con
sideración personel, y contestar que la 
Comisión no sólo había visto oon sumo 
sgrsdo tsl nombramiento, sino que tam
bién agradecida en extremo á los atentos 
ofrecimientos del Sr. Gobernador, expresó 
unánimemente sn deseo de corresponder 
esmeradamente á aquellos oomo entidsd 
colectivo é Individualmente eada uno de 
los Yooales que la oonitituyen. 

Admitir definitivamente en el Hospi
oio á los niños Arturo Rodrigues y García 
y Evaristo Ortís y Msrtínes, por reunir 
las oondioionea reglamentarlas. 

Designar al Sr. Deoeno del Cuerpo de 
Letrados de la Beneficencia, D. Ricardo de 
Guil lóme, pare que desempeñe el oargo 
de Contador psrtidor de la testamentaria 
de Doña Margsrits Blanco y Rieño y 
represente á le Corporación, participando 
cote nombramiento á ls Direeoión gene-
rol de Reneficencia y al Juzgado de p r i 
mera instancia del distrito de Palacio 
donde radica dioha testamentaría: fsoultsr 
á dicho Sr. Deoano para que mostrándose 
porte en diohos autos, solioite, de acuerdo 
con el otro Contador, la venta de la casa 
oalle de la Pasión, única que queda sin 
vendor, sacándola á subssta por el tipo en 
que se verificó la últ ima sin que hubiera 
postor y bajo el pliego de eondioiones que 
ambos Contadores determinen y el Jusgs
do aoepte, y sutorizsrle también para que 
si en ésts subasta no hubiese postor se 
anuncie l s vente sin sujeción á tipo, sin 
perjuioio de que la Direooión generel de 
Reneficencia y la Corporaoión se reserven 
el derecho de eprobsr ó no el remete. 

Considerar subsistente el contrato he
cho oon D. Nieomedes Herrero psra el 
servioio de maderas, oon destino al Hos
picio, sin necesidad de indemnización de 
ninguna clase, toda vez que cuando en el 
Establecimiento se hagan obras psra las 
que se necesiten msderas por cuenta de la 
Diputaoión, se tendrá presente el controlo, 

Decretor «visto» á les instancias de 
Pedro Sanz y Msrisno Sanmart ín , pidien
do ser nombrados Peones camineros, toda 
vez que no ezioten plasss vacantes. 

Acceder á lo solicitado por el enfermo 
en el Hospital provinoial, Domingo Callejo 
y que se le oostee uua eánula de traqueo-
tomía de precio reducido, por tratarse de 
un aparato indispensable pare la vida. 

Admitir la dimisión presentada por los 
Alumnos internos, D. Jusn del Río Don 
Nicolás Gomes y D. Miguel Csntón, sin 
dereoho á ingresar de nuevo en el Cuer-

Dar de baja definitiva en el Hospioio 
s i ssilado Mateo Aperício Lopes que se 
halla fugsdo desde el díe 7 del actnel y 
recogido en el Regimiento Infantería de 
Careliano, núm. 43 de guarnición en 
Rilbeo, y remitir al Sr. Coronel de! ex
presado Cuerpo la psrtids de bautismo 
legslissds y el correspondiente consenti
miento que le autorice sentar plesa. 

Vista la comunicación del Sr. A r q u i 
tecto Jefe de Obras públioos, llamando l a 
atención respeoto al lamentable estado en 
que se encuentra el entarimado del bal
concillo de entrada á los corrales ds l a 
Plass de Toros, asi oomo el informe emi
tido sobre el pertieulsr per el Sr. Vis i t a 
dor del edificio, previes slgunss msnifes-
tsoiones de éste encaminadas á demostrar 
que lss obras de referenoie deben ser so
fregadas por el contratista, y otras del Se
ñor Vioepreeidente relativas á la nrgeneia 
del osso, atendí 1 a le seguridad del públi
co en primer término, el plaso inmediato 

en que hsn de empessr lss eorrides, y el 
confiieto qne traería consigo el que el oon
tratista se negers á inaugurarlas por fal
tas de seguridad en el edificio; le C o m i 
siona propuestadsdiohoSr. Vicepresidente 
acordó que se pesen oon toda urgencia las 
órdenes oportunss, pers que bsjo l s direo
oión del Sr. Arqniteoto Jefe é Inspección 
del Sr. Visitador del Hospital se hogsn 
por los osrpinteros del Establecimiento, 
antes del domingo próximo, les obras pu
ramente precisas para oonsolidsr el enta
rimado del bancoooillo de entrede á los 
corrales, con objeto de atender á le segu
ridad del públioo y de los dependientes 
que prsctiosn en aquel departamento las 
opereoioneo preliminsres á osds oorrida, 
sin perjuioio de delibersr posteriormente, 
previo informe del Sr. Arquitecto y oon 
vista del oontrato de srrendsmiento, s i 
lss obras hsn de efectuarse por cuenta del 
contratista ó de ls Diputación, la clase de 
obres que hsysn de realizarse, y sin que 
puede alegarse por el errendstsrio este 
aouerdo oomo precedente psrs que ls D i 
putación las costee. 

Solicitar del Exorno. Sr. Alcelde Pre
sidente del Ayuntsmiento de ests Corte, el 
ingreso en el Asilo de Ssn Rernsrdino, de 
Aloslá, de los acogidos en el Hospitsl do 
Ssn Jusn de Dios, Tomás Ortegs Huerta, 
Ramón Edo Peris y Leoesdis del Horno 
Andrés, de 64, 72 y 77 sños de edsd res
pectivamente; y hecer igusl petición s i 
Sr. Presidente de le Junta de los Asilos de 
E l Psrdo. 

Remitir oon urgencia s i Sr. Goberna
dor el expediente persona! de D. Ricardo 
Castellanos Uriza, delineante que fué de l a 
Sección de eonstruoiones civiles, según 
aquella Autoridad interesa en su oficio de 
feche 16 del aotual. 

Admit ir le dimisión presentsds por 
D. Alejo Corrsl, del oergo de Sscristán del 
Hospicio, y qae se esté á lo scordsdo por 
le Diputación, sobre el particular. 

Remitir al Excmo. Sr. Gobernador c i v i l 
de la provincia, los expedientes personales 
que interese en sus comunicaciones de 10 
del setusl, referentes á D. Fél ix Prieto 
nombrsdo psrs el oargo de delineante ter
cero de ls Sección de construcciones c i v i 
les, á D. Francisco J . Lizcano, suspenso 
de empleo y sueldo, de Oficia! de la elsse 
de cuartos del Cuerpo edminislrstivo prc-
vineiel, á D. Antonio Rueds trasladado 
de uns á otrs dependencis de ls Dipu
tación, á D. Isidro Ranegas, nombrsdo 
para ocupar ls vsoante que resultaba por 
traslación del Sr. Rueds y á D. Francisoo 
Delgsdo nombrsdo psrs el de aspirente á 
Ofioial de la clase de segundos; y remitir
le también copia del informe emitido por 
el ponente Sr. Talavera. 

Dejar sobre la meas hssts ls sesión en 
que se traten asuntos comprendidos en el 
ertíonlo 98, le convocatoria pere proveer 
la vaoante del Profesor de la elase de oc
tavos del Cuerpo médico de la Beneficen
cia provincial. 

Y por últ imo l s Comisión acordó de
clarar no urgentes y que se dé cuenta en 
las primeras sesiones á la Diputación, de 
los siguientes asuntos: 

Oficio del Sr. Arquitecto de Obras p ú 
blicas, pidiendo se le abra un crédito de 
1.000 pesetas, pers los gastos qae he de 
ocasionar ls practica del deslinde y amo
jonamiento de terrenos propios de l a Dipo
tación. 

Idem del Sr. Direetor del Hospital 
proviooisl, recomendando el encargado 
del ascensor, escribí eate de Comisaria, 
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D. ¿.atoólo Gonsáles poro q ao oo lo dé 
alguno gratificación por babor lootllnído 
ol Enfermero msyor do aquel Beiebleoi-
IBOOBiO. 

Inotaneie dol Alumoo ioteroo D. An-
gel Pereire, pidioodo oo lo ooooodo lo 
ración. 

Idom do Doña Dolor oo Morreo, viuda 
dol Profesor dol Cuerpo Médioo D. Moloéo 
Joan Juan, piolando se amplia á iras sños 
arnés, la pansido qae en la actualidad die-
frois. 

Idom do D. Joaé Maria Millar pidien
do -ana eubveneión pare o l Centro de Ina» 
truocióu gratuita, titulada «El Fomento* 
y eatoblecido on Chamertía de la Rooe. 

Acto seguido, le Comisión posó á oon-
pene de loe esaotos qae figuraban en ol 
orden del dio, adoptando loa souerdos si
guientes: 

De oonformided oon el diotemen del 
negoeiedo y en Tiste de lo informedo por 
eft Sr. Direotor del Hoepieio, de ecuerdo 
oon el Sr. Visltsdor del mismo, entregar 
el niño aailado Menuel Merqalaes, 4 sn 
madre Csrmen Msrquioos qae asi lo tiene 
eeiieitedo; y qae se considere eomo baja 
definitiva eo el Estebleeimiento. 

Deolarar de ebono 4 Refoel Expósito 
Bsldomioos, ls dote de 125 pésetes eon 
qne fué agraciado on esposa María Salomé 
Córdoba, aeogide qne fué de le Inolusa, en 
el sorteo de le Loteríe Nacional qne oe efec
tuó en 20 de Msyo dé 1893,7 otro de 250 
pesetss de les consignadas en presupuesto 
por le Diputeoión pere las asilsdas qne 
torneo estsdo en el Estsbleoimiento. 

Se dio ouente del diotsmen del Nego
eiedo, y del informe emitido por el ponen
te Sr. Pí y Aronege, favorables á que so 
reintegre 4 D. Menuel Feuoe, la suma de 
26.653,42 pesetas, que tiene satisfechas 
por terrenos qne hsn sido expropiados en 
los términos de Pedresnele y Guodelix de 
le Sierre, psrs oonstruooión de le oarrete
ra provioolel del Moler 4 le Granjs por 
Mi raí) ores de ls Sierre y Resoefrie, de qae 
dioho señores ooatrotists; acordando le Co
misión hsllsrse conforme en prineipio eon 
los referidos dictámenes, y nombrsr una 
oomisión compuesto de los Sreo. Pí, A lvo -
res y Negro y Rojo, 4 fin de depurar lss 
inoorreooiones que eporeeeu en el expe
diente, oeñelsdss de uno meners preeiss 
por el ponente Sr. Pí de ouya geotión da-
ráu ouente en su d í s , psra resolver en de
finitivo lo qne sos procedente. 

Seguldemonte l a Comisión aeordó de
olarar no urgentes los asuntos siguientes: 

Diotamen del Negoeiedo, proponiendo 
l a aprobaelóo del pliego de condioiones 
económico-administrativas, psra saoar 4 
subsits lss obres del trono de osrreters 
que empelme lo del Estsdo de Barajas 4 
Ajslv i r eon la provinoial de Cobeña 4 
Paraouellos de Jarama, y quo se snunole 
dioho ooto lieitodor oon quinee dios de 
euticipación. 

Dietomen del Negooledo, proponiendo 
pese 4 loforme de le Contedurie de fcodos 
provinciales le instancia presentada por el 
contratista de le earretero de Fuenlabrada 
4 Griñón, D. Juon Castellanos, que sollolta 
lo devolución de l a flanea constituida, 
sustituyéndolo por créditos 4 su favor. 

Por último la Comisión á petieión de 
varios Sres. Vocales aoordó que quedaran 
aobre la mess, heots le proxims sesión ea 
qae se ocupe de resolver osan tos de los 
oomprendidos ea el eeso 3.* del ertíoalo 
98 de lo ley Próvinoiel, los ssantos si
guí en tes: 

Expediente instruido en averiguación 
do ta salida do -varios carros de moderas 
viejas, perteaelentee el Hoepieio. 

<Snonto de estancias en el Manicomio 
do füemposuelos dnrante el mee de Febre
ro úl t imo. 

Expediente del legado de D. Francis
co Morolo. 

Idem de enajenación do los soleros 
del Hospitsl provincial. • 

Idem de le testa mentaría de D . José 
Agnados Yeogñes . 

Comunicación del Presidente do l a 
Junta Administrativa del Manicomio de 
Seo Beudille do Llobregat, relativa al 
envío de los dementes dedos de oite. 

Aproboeión de lea cuentas de estancias 
de dementes asilados eo el miomo Mani
comio, durante el mes de Febrero úl t imo. 

Proponiendo ee ecepte le proposición 
de D. Domingo Bermny, comprometién
dose á suministrar los cuartos de gallina 
al preelo de 0,47 peoeteo oodo uno, y de
negando la de D. Crissoto Vázqnez, ofre-
etéadoee 4 igael compromiso. 

Segaado reclamación de D. Esteban 
García, eon tr a lista por administración, 
del lavado de ropas de Sen Juon de Dios, 
respeoto s l descuento que ee le biso. 

Excepción de su beata psra los sumi
nistros de pao, leehe de vacas, garbanzos, 
chocolate, patatas y manteca pora los Es-
tsbloolmicntos, y esrne de vaca y carnero 
poro el Hospicio. 

Idem íd. íd. do leño de encino, pino y 
cuartos de gol l ina para los mismos. 

Anunciar oonourso psra contratar las 
obras do reparación y pintado eo los pal
cos y endonadas de lo Píese de Toros. 

Hackmda 
Expediente sobre conversión de erudi

tos de los Ayuntamientos de Colmenarejo, 
Cauillaa, E l Vellón y Rosas de Puerto 
Reel . 

Idem sobre reclamación de dietas por 
el comisionado de apremios D . Enrique 
Dies. 

Idem de cónsul te sobre psgo de ouenta 
de obras en el Hoepieio. 

Idem de viudeded de Dono Angela 
Garoia. 

Fomento 
Expediente de ejecución de las obrss 

de rectificación de eouse del rio Jarama, 
on el término de Algete. 

Personal 
Corrido de escala en el Cuerpo do 

Alnmnee internos. 
A petioión del Sr. García Gordo, so 

acordó pedir e l loetituto del Dr. Balagner, 
12 tubos de linfa-vacuna, para remitirlos 
al pueblo de Villamanta, donde ss hsn 
proseotedo slguuos ossos do enfermedad 
variolosa. 

Por úl t imo, la Comisión, previos a l 
gunas manifestaciones del Sr . Negro y 
Rojo, aoordó oficiar al Sr. Gobernedor, 
que a l darle traslado del eouerdo relativo 
4 l a oonfeooióo de trajee pera asilados del 
Hospioio fuere del Establecimiento, ae 
pedeeió el error meterla! de consignar en 
el tresledo que eran 1.000 los trajes ac
cesorios, ouendo, eu reelided eroo sólo 
850, cayo importe esoieade 4 1.912*50 
pesetas, el preelo, por guerrere y pantalón, 
expresado en dieho oficio, y meoifeeterle 
al propio tiempo, que le píese de Cortador 
de los trsjee de verano y encargado del 
taller de recomposición de prendes «se 
dee, es sólo nna plaaa da Jornalero, eon 

le tetribactón do canee pesetee dsaaiaa, 
quo ee hebras da pegar cao oergo «1 ca
pítulo «• « Vestuario» dei Estonias! aviente. 

T o o habiendo mea eeaotoe de qne 
tratar, ao levantó la eeeión.=»El V i oe pre
sidente, Mignel Mathet.—El Secretario, 
Camilo Possi. 

DELEGACIÓN D I HACIENDA 
nn L A . paoVINc iA nn snuMun 

Habiendo fallecido D. Joaquín leerá , 
dueño do la mina «Bienhechora» oita en 
Horcajuelo, de asta provinoia, y hol lán
dose le míame an descubierto con la H a 
oiendo por ouatro trimestres da «Canon 
por superficie», oe oite 4 loo herederos dol 
Sr . Isern, pare qne an térmiao de quinee 
diea, satisfagan los mencionedoa atrasos, 
pues dolo contrario ae pediré a l Excelen
tísimo Sr. Gobernador o iv i l , l a oeduoidad 
da la concesión de la mina de que ae trata, 
aegdn diopone el art. 13 de la Instrucción 
de 9 deAbril de 1839. 

Madrid 27 de Merso ds 1894.=El De
legado de Haciende, Mariano Toledano. 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 
Jungados da p r imara inatamoia 

CONGRESO 

E n virtnd da providenoia diotada an 
el día da ayer por el Sr. Jaes de primera 
inateoeia del distrito del Congreso en este 
Corte, en el juielo ejecutivo que ee sigue 
á inotaneia de la Excma. Señora Done 
María Diego Desmsissieree y Sevillano, 
Condesa de le Vega del Poso, oontra Don 
José Simón Gran y Agudo, ó l a persona 
que resulte actual poseedora de la finoa 
hipotecada, aobre pego de pesetea, ae anun
cia la cúbente pública do la finoa hotel 
número 7 del poseo ds la Castellana de 
eeta Corte, eon vuelta 4 la eelle del Cisne, 
cuyo acto tendrá logar an la Sala de A u 
dienoia do esta Juzgado, el dia 5 de Moyo 
próximo y hora do la nna de sn tarde, 
bejo las siguientes condiciones: 

i . * E l tipo de sanéate ea la cantidad 
de 180.580 pesetea eo qno so ha tasado 
la finca, y no ae admitirá poetara qae me 
cubra las dea teroeres partee de dioha te 
aaeiéa. 

2 / Loa Imitadores habrán de consig
nar previamente au la mees del Jusgedo, 
ó en e l Estab i acimiento deati nado a l eleo
to, una oantidad igual, por lo menos, a l 
10 por 100 de le tasación do le finoa, s in 
euyo requisito no eeráa admitidos, euyas 
consignaciones ss devolverán ooto conti
nuo del remete excepto la del mejor pos
tor que quedará eo depósito eomo gar an tía 
del cumplimiento de ou obligación, y on 
au 0 0 0 0 , eomo porte del precio de la 
véa te . 

3.* Loe cutos y le piess de tituleeión 
queden de manifiesto ea le Escribanía del 
Actuario basta el díe de le su basta para 
su exemen por loo personas qae deoeea 
interéseme en elle y eon cuyos tftaloo 
hebrea de conformarse loe 1 icitedore», ain 
dereoho á exigir ologuooe otroe a i 4 ulte
rior reelemoeióo por insuficiencia ó de
fectos de los mismos. 

4.* La finoa ee vendo en eoooepto 4, 
libre de cada oergo, mas «i apareciere ol. 
guua *e deducirá na la forana ordinaria 
del precio de la venta, 

Madrid 30 Merso de 4894.=.V.» 
E l Sr . Jues, Martin.—.El Esoribooo á> 
sonrio, Bseqalai Ariemondl. g¡ 

A L C A L A DE HENARES 

D. José Mari» EspnSes y Aldsaeji, 
Jnes de primera instancia de osla ciudad 
y en partido. 

Par ol presente edicto hago ssber qq, 
D. Isidoro Gonsáles Lopes, hijo de D. Ao-
toaio y Doña Vicenta, natural y vecino 
que faé do la v i l l a da Gormarme de Este-
ruelee. de seseóte y tres sños de edad, de 
estado soltero, falleció en dieho villa el 
día 11 de Agosto de 1890, y oe liorna i 
todos los qne ee orean oon dereoho i u 
hereacia, pereque ou el término de treinli 
dios, á oontar deede le Qjeetón desala 
odiólo on el aitio públieo de costumbre de 
l a v i l l a de Camarma de Eeteruelss y de 
eate Jnsgsdo, caí oomo desde lo inserción 
dol mismo en ei B O L E T Í N O F I C I A L dele 
provinoia, comparezcan 4 deducir en ac
ción en eate Juzgado oa donde ee siguen 
lea dillgencioa para la deolaración da 
herederos obin tea tato dol referido D. Isi
doro Gousálex Lopes, 4 instsnoie de Den 
Francisco Gi l y Andrés, veoino de este 
ciudad, eomo marido y represéntente legal 
de Doñs Loronss Celixte Galludos y Gon
zález; debiendo heoer presente que hasta 
la feoha reclaman la expressds herencia 
aus hermanas Doñs Calixta Manuela j 
Doñs Tomasa Gonzálea Lopes, y eo ao 
representación de su también hermana 
Doña Matilde Manuela González Lopes, 
qae he fallecido, sus hijos legítimos Doña 
Lorenza Calixta y D. Lorenzo Gelíndez y 
González. 

Dedo en Ateelá de Henares 4 31 do 
Msrso de i894.=J . M . EspuSes.—El ao
tuario. Licenciado, Roglao Vil lalvi l la . 

Juagados municipales 

ROBREGORDO 

Ss halla vécente le pleso de Secretario 
y suplente de este Jusgado maoleipsl. 

Lsa personas qus reúnen les condicio
nes legalea para el desempeño de dionea 
cargos, pueden presentar lss solicitudes 
en el término de quinoe dies. 

Lo qne oe enuncia el públieo, en enm
plimiento del reglamento de 10 de Abril 
de 1871. 

Robregordo 25 de Merso de 1894.=»E1 
Jaes Municipal, Lázaro Sanz. 

Decimocuarto Torció de la Guardia, civil 

E l dia 10 del aotnal 4 laa onoe de au 
moñohs . tendrá lugar en el Cuartel dsl 
Barrio da Salamanca, (Serrano, 44) qat 
ocupa l a fuersa del 14.° Tercio de U 
Guardia c iv i l , l a vento eu públios subsiU 
do nn cabello clarificado do inútil psrs el 
servicio del Instituto. 

Lo quo ae haee saber pars eooocimies-
to de las personal que desoca tomar psrte 
on l a licitación. 

Madrid 1.* do Abr i l do 1894.—El Co
ronel Sablnspetor, Lorenso Pret. 


